
Municipalidad Dist¡ital
CERRO COLORADO

"Cuna let Siffar"
RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N'091.2026.GI\¡.I\IDCC

Cero Colorado, 13 de febrerc d€ 2026

VISTO:

El Informe N'018-2026-SGCAyC-GDEL-[/DCC suscrilo por el Sub Gerenle de Centro de Abastos y Camalesi Informe N'005-2026-

GDEL-¡,llDCC suscrito por el Gerente de Desarrollo Económico Local; Proveído N'62'l-2026-Gl\¡-[4DCC de Gerencia Municipal; Informe

N"076-2026-¡/DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalizacióni Proveido N" 700'2026-GM-MDCC de Gerencia

i Informe Legal N'031-2026-GAJ-|!IDCC del Gerente de Asesoria Juridica, y;

Que, el artículo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y dislritales son

órganos de goblerno local que gozan de aulonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a;

Que, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de [,4unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administrac¡ón, con

sujeción al ordenamienlo jurídicoi

Que, el arliculo 88 de la Ley General de salud (en adelanle, LGS) dispone que la fabricación y comercialización de alimentos

destinadas ai consumo humano están su¡elos a control y vigilancia higiénica o sanitaria, según coresponda, en función al riesgo alimentario

para la prolección de la salud;

Que, el sub numeral 3,1 del numeral 3 del arliculo 83 de la Ley orgánica de Municipal¡dades, establece que es función especifica

exclusiva de las municipalidades distritales, controlar el cumplimiento de las normas de higiene y el ordenamiento del acopio, dislribución
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eue, et sub numerat 3 del numeral 2 1 del aticulo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público contempla
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almacenamie¡to y comercialización de alimenlos y bebidas a nivel dislrital, en concordancia con las normas provinciales;

i ,t'"tFh Oue, el lrteral g del aticulo primero de la Ordenanza N' 464-|\¡DCC que aprueba el Reglamento de orga¡ización y Funciones

?:J\ ..' incorporando ta función de vigilancia sanltaria de la inocuidad agroalimentaria de alimentos primarios y piensos, en el transporte y
'4o¿o,., *' comercialización a la Sub Gerenc¡a de Centros de Abastos y Camales de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado (en adelanle, 0M)

precisa que se liene como lunción desarrollar programas de capacitación y difusión para lortalecel los sistemas de v¡gilancia y control del

transporle y comercio local de alimentos agropecuar¡os primarios y piensos del distrito, en coordinación con las autoridades competenles
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eue, con Informe N'018-2026-SGCAyC-GDEL-|\¡DCC suscrito por el Sub Gerente de Centro de Abastos y Camales, Sr' Félix

Segundo Enrique Panclas, dirigido al Gerenle de Desarrollo Económ¡co Local, rem¡le el Plan de lrabajo denominado 'Fortalecimiento de la

Vigilancia de Álimentos en elÍransporte y Comercio Local del distrilo de Cerro Colorado', el mismo qre tiene como objetivo General:

Fjrlalecer la vigilancia sanitaria municipai en los cenlros de abastos municipales y privados, asi como en el transporle de alimenlos

agropecüarios p-rimarios y piensos del distrito de Cero Colorado, mejorando al inocuidad alimentaria y protegiendo la salud pública de los

consumoores;

Oue, mediante Informe N.005-2026-GDEL-MDCC defecha 6 delebrero de|2026, suscrito por elGerente de oesarrollo Económico

Local, Abog. percy A. Villarroel Aimituma, dirigido al Gerente lllunicipal, emite op¡nión en el cual concluye, esta gerencia olorga la

conformidaó ai plan de trabajo y solicita la aprobáción del Plan de Trabajo 
-Fortalecimiento 

de la Vigilancia de Alimentos en elTransporte y

Comercio Locai del distrito de'Cerro Colorado', propuesta por la Süb Gerencia de Centro de Abastos y Camales, por un monto de s/.

20,230.00 (veinte mitdoscientos treinta mn 00/100 Soles)i

eue, mediante lnforme N.076-2026-MDCC/GPPR de fecha 11 de febrero de 2026, el Gerente de Planificación, Presupueslo y

Racionalización, C,p.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad

presupuestal por el importe ascendente a la suma de Si. 20,230.00 (veinte mil doscienlos feinta con 00/100 Soles); acotando que el referido

gasto será financiado con fondos provenientes del rubro 09 y 08;
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando el expediente presentado, deriva el Infome Legal N'031-2026-GAJ-MDCC de

fecha 13 de febrero de 2026 suscrito por elAbg, Leoncio Héctor Inocencio Pérez en su calidad de Gerente de Asesoria Jurídica, opina: SE

APRUEBE el Plan de Trabajo 'Fortalecimienlo de la Vig¡lancia de Alimentos en el Transporte y Comerdo Local del dislrito de Cerro

Cotorado', por la suma dispuesta en el Informe N'076-2026-l!IDCCiGPPR del Gerente de Planillcación, Presupuesto y Racionalización;

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabaio sub examine, contiene la información-juslificación, marco legal, objetivos,

melas, cronogfama, entre otros-y el sustento t&nico practicado por el funcionario públ¡co encárgado de su elaboración, así como la

disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de planificación,

presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punlo de vista legal, factible su aprobación, máxime si con éste se forlalece la vigilancia

sanitar¡a municipal en los centros de abasto y en el transporle de alimentos ¿gropecuar¡os primarios y p¡ensos del distrito, garant¡zando asi

la inocuidad al¡mentaria y la prolecc¡ón de la salud públicai

Que, en merito al numeral 41 del ariículo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-l!lDCC, que desconcenlra y delega

afibuciones al Gerente Munic¡pal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la matena, corresponde se expida

el aclo resolutivo corresDondiente;

Que, eslando a las consideracjones expuestas y a las facullades legales citadas, en consealencia y basado en forma exclusiva en

los inlormes técnrcos y legales exrslenles en elpresenle caso:

ütr KEDUELVE.

ARTICULO pR\¡ERO - APROBAR et Ptan de Trabajo "Fortal€cimiento de la Vigilancia de Alimentos en el Transporle y Comelcio Local

del d¡strito de cerro colorado" 
' 
por la suma s/ 20,230 b0 (veinte m¡l doscienlos treinta mn 00/100 soles)i debiendo eiecularse cumpliendo

los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto

ARflCUto TERCERo. - DtSpoNER a la Sub Gerencla de Cenfo de Abastos y Camales la responsabilidad de la eiecución, y a la sub

Gerenc¡a de Logística y Abaslecim¡entos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, debiendo presenlarse los inlormes

necesarios, sobó los avances y eiecución del plan, asi como un informe final con los resultados obtenidos

ARTICULo CUARfo. - NOTIFICAR la presente resolución a la a la cerencia de Desarrollo Emnómico Local, Gerencia de PlanificaciÓn,

"$f''*
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f.*.ti'-n Presupuesto y Racionalización' y demás interesados para sus conocimiento y fines pertinenles'

\Ll. n" ARÍíCULO OU|NTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal
e rir\||vvLv uv rrv

E lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

d
d REG/SIRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
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